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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA·

LEY 1/1989, de 4 de mayo, de Bibliotecasae Castilla-La
Mancha.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA-LA MACHA

Hago saber, a todos los ciudadanos de la Región, que las Cones de
Castilla-La Mancha han aprohado la Ley 1/1989 de 4 de mayo de
Bibliotecas de Castilla-La Mancha. • •

Por consiguiente, al amparo del artículo 12, número 2 del Estatuto
de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de lO'de agosto, en
nombre del R~y, promulgo y ordeno la publicación en el «Diario Oficial
de la Comumdad Autónoma de Castilla-La Mancha» y su remisión al
«Boletín Oficial del Estado» de la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Un libro añade vida a la vida. Cada libro contiene un mundo vivo
de i~eas, sensaciones, imágenes y hechos que el autor traduce a lenguaje
escntl?~ que el lec~ .se transforme en coautor al yuxtaponer su
expenenCla y sus sentlmlentos~ Permite, en definitiva, la creación
~TSC?nal y libre, un deseo 9ue! por lo de~ás, vincula a los poderes
pu~licos pgr mandato constitucIonal, recOgtdo de fonua explícita en el
artICulo 4. , 4, d), de nuestro Estatuto de Autonomía.

Para cumplir'tal finalidad, las bibliotecas son algo más que locales
adec~dos,~e conservaci~n y ord~ción de los libros para su lectura. La
OrgamzaClon ~ las NacIopes Umdas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura -conOCIda como UNESCD- definió en su momento la biblio
teca pública,como una institución democrática para la enseñanza, la
cultl.!-ra y la 1Dform~ón. Esto es, ,co~o espacios vivos de aprendizaje
contmuo, y como mstrumentos lDdispensables para la comprensión
tolerante entre personas, n~ciones y culturas. Todo ello, sin dejar de
ofrecer acceso a las más rectentes innovaciones en los distintos campos
del sa~, de la ~encia y de !as expresiones creativas por lo que también
deben lDtegrar, Junto a los lIbros, nuevos medios de acceso a la cultura
como son los recursos audiovisuales. '

Una biblioteca constituye, por tanto, un servicio público que de un
m04~ natural debe ~r el centro cultural de una COlectIvidad, En nuestra
RegJOn ,~ ha eXJ>:CTlm~ntadoun notable avance por lo que se refiere a
I~ .creac!o~ y equtpanuent~ de tales centros culturales, con una dedica
clOno practIcamente exclUSIva de fondos públicos, tanto de las Adminis
traCIones Locales como de la Junta de Comunidades, Por eso deben
~ta~lec~ disposiciones legales precisas que estructuren el sistema
bIblto,tecano de nuestra ~~ón para que todos los castellanos..manche
gos. dIsfruten de sus se~?oS, y para que la totalidad de los recursos
regIOnales puedan ser u~o~ ~Ienamel'!:te,por cualquier ciudadano.

Concebida ,como SCTVIClO púbhco, la bIbhoteca ante todo tiene que
ser de acceso hbre y gratuito, sin exigencia de tasas por sus servicios, ya
que ~us puertas han de estar abiertas para un uso libre e igualitario por
los CIUdadanOS de cualquier condición social o cultural. De igual modo
por ser un servicio público, la biblioteca debe ofrecer unos fondos qu~
sean prueba viva de la evolución del saber y de la cultura a tenor de los
avan?=S ci~n!ificos y humanísticos, para que cada ciudadano forme sus
propIas optDlones y d~Ue sus facultades creadoras y criticas. Así, el
~IlJunto de su~ colecctones debe comprender material que satisfaga los
dIferentes h~~ntes culturales ,Y que además se renueve con los
sopones audIOVISuales para amphar los recursos de información cultu
ral.

Por lo.demás, la biblioteca pública, al' ser un espacio social de vida
cultural, ti~e una oblipción es~al con los niños y jóvenes, a quienes'
dc:be~ ~edicarse colecctones espeCIales y organizar su uso de modo libre
e m~vIdual, procurándose la oferta de locales diferenciados para que el
hábIto de la lectura y la afición a los libros se realice de modo
estimulan~e y qea~v~. En este sentido, la biblioteca pública tiene un
compromISO pnontano con la población escolar para completar los
medIOS qu~ ~ le. ofrecen d~sde la enseñanza reglada. Como también
debe ser pnontana su atenCIón a nuevas categorías de lectores que hoy
se pueden detectar en dos procesos sociales de creciente protagnismo:
po.r un !Ido, la ,«tercera edad», ese segmento de población con legítimas
extge~aas de btenéstaJ:, y, por otra parte, la progresiva incorporación de
la mUjer en plano de Igualdad a los diferentes sectores de la sociedad.
Por todo ello, la biblioteca pública debe coordinar su labor con la de
otras institu~ones,rompiendo compartimentos estancos y reflejando las
nuevas necestdades e intereses de cada colectividad.

T~es son los propó~tos que guían la redacción de una Ley que
prant,Icen en nuestra regtón el adecuado destino de los fondos públicos
If!.venIdos en la sa.ti~acc~ó~ del ~cho de los ciudadanos al acceso y
disfrute de los seI'VlClOS bIbhotecanos y de sus correspondientes registros
culturales. En consecuencia conviene articular de modo coherente el
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sis~ef!la biblioteca~o en Castilla-La Mancha para ayudar al logro del
obJetlvo que el artIculo 4,°, 4, d), de nuestro Estatuto de Autonomía
e~pecífica com~ «el acceso de todos los ciudadanos de la Región a los
mv~les edu~tlv~~ y culturales que permitan su realización cultural y
SOC.Ial», en eJerCICIO, por lo demás, de la competencia exclusiva que el
articulo 31, 1, Il), de nuestro Estatuto establece para las bibliotecas
públicas de- interés para la Región, que no sean de titularidad estatal.

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

. Articulo 1.0 De las bibliotecas.-1. La -biblioteca de uso público
~ene po~ objeto contribuir al ejercicio del derecho a la 'cultura, a la
I!1fonnacI<?n perman~J?;te y.en libenad, al gozo y ocupación del tiempo
h~re, medl.ant;e la Utll~IOn de un fondo ordenado de libros, publica
CIOnes penódicas, registros sonoros y audiovisuales y otros registros
culturales y de saber.

2: La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha adoptará las
medidas adecuadas para la creación y fomento de bibliotecas adaptadas
a las necesidades de la población en el ámbito de la Comunidad
Autónoma,

. ~. 2.° Del carácter de las bibliolecas.-l. Esta Ley regula las
bIbltotecas públicas y las de interés público del territorio de Castilla-La
Mancha, salvo las de titularidad estatal.

2. ~n bibliotecas públicas las creadas y financiadas por organis
mos púbhcos y que prestan un servicio público.

. 3" ,Son bibliotecas de ,interés público las creadas por personas fisicas
o Jundtcas de carácter pnvado, pero que prestan servicio publico.

Estas últimas, para ser consideradas como de interés publico deberán
tener un Estatuto de funcionamiento establecido de conformidad con las
normas dictadas en el desarrollo reglamentario de la presente Ley,

~rt. 3:° Del ac~eso y uso de l~ ~ibliolecas.-l. Todas las bibliote
cas lDC!UIdaS en el ambite de apltcaclón de esta Ley deberán informar
a !~s Cl.udadanos de sus fondos y facilitar gratuitamente su consulta y
utIlIzaCIón,

2. Todos los ciudadanos tienen el derecho de utilizar los servicios
bibliotecarios públicos. A tal fin, en todo núcleo de población estará
asegurada la asistencia bibliotecaria, Que se adecuará a las necesidades
de cada caso. Igualmente, se dedicará especial atención a aquellos
sectores de la población que, por sus condiciones sociales, no puedan
l\.ceeder a las bibliotecas.

3. ~oda bibli~teca pú~lica tendrá una sección infant~J y juvenil,
dada la ImportanCIa formatlva en estos sectores de poblaCIón.

4. La Consejería de Educación y Cultura elaborará y publicará un
directorio de las bibliotecas públicas existentes, así como de las de
interés público,

Art. 4.° De la colaboración bibliotecaria.-l. Todos los servicios
bibliotecarios de titularidad o interés público existentes en la Comuni
dad. Autónoma, incluido.s los de centros de enseñanza e investigación,
podrán establecer mecamsmos de colaboración para conseguir un mayor
rendimiento social y cultural de los recursos disponibles, de modo que
se extienda el acceso a sus res~tivos fondos para todos los ciudadanos.

2. Con este fin, la Consejería de Educación y Cultura promoverá la
difusión de los fondos de las bibliotecas de la Comunidad Autónoma.

3: Los centros bibliotecarios de Castilla-ti Mancha establecerán la
colaboración con la red nacional de bibliotecas y centros de documenta
ción estatal con el fin de aprovechar las pretensiones que éstos puedan
ofrecer, sobre todo en lo referente a los préstamos interbibliotecarios, al
intercambio de información, al acceso a bancos de datos y a la
introd~ceión de aquellas innovaciones tecnológicas que enriquezcan los
contemdos y métodos del sistema bibliotecario regional.

Art. ~.° De losfondos y recursos bibliolecarios.-I. Sin perjuicio de
!a atenCIón que. de modo prioritario seguirá ocupando la palabra
Impresa, las blbhotecas de uso público de Castilla..La Mancha incluirán
progresivamente entre sus fondos las nuevas formas de soporte para la
información y la cultura, así como los medios necesarios para su
reproducción y también para su utilización individual por los ciudada
nos.

2. Se promoverá la inclusión de las nuevas tecnologías en las
bibliotecas de manera que·se establezcan en ellas los servicios adecuados
para atender las necesidades informativas de los ciudadanos y los
métodos de intercomunicación bibliotecaria.

TITULO PRIMERO

El Sistema Bibliotecario de Castilla-La Mancha

CAPITULO PRIMERO

De la organización y fmanciación

~rt. 6.° Su organización y ámbilo,-El Sistema Bibliotecario de
Ca~tllla..La Mancha C?s un conjunto articulado de carácter y ámbito
regionales y con UnIdad de gestión, constituido por los siguientes
órganos y centros bibliotecarios:
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l. Organos: La Consejeria de Educación y Cultura, que actuará a
través de sus correspondientes unidades administrativas, y el Consejo
Regional de Bibliotecas.

2. Centros bibliotecarios:
- La Biblioteca Regional de Castilla-La Mancha.
- Las bibliotecas de titularidad estatal gestionadas por la Comuni-

dad Autónoma de Castilla-La Mancha.
- Las restantes bibliotecas públicas que existen actualmente o que se

creen en el futuro en Castilla-La Mancha, y las declaradas de ¡nlereS
público.

Art. 7.° Sus relaciones.-Todas las bibliotecas reguladas por la
presente Ley, se someterán a la inspección, tutela o coordinación, según
proceda, de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de
Comunidades de Castilla-la Mancha, la cual deberá adoptar las medidas
necesarias ¡ara su correcto funcionamiento.

Art. 8. Su jinanciación.-Los recursos económicos del Sistema
Bibliotecario de CastilJa·La Mancha estarán formados por:

a) Las partidas consignadas en los presupuestos de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha destinadas a la creación, manteni
miento y ayudas de bibliotecas.

b) Las partidas presupuestarias que a tal efecto destinen las
Entidades Locales.

c) Las partidas presupuestarias destinadas a tal efecto por las
instituciones titulares de las bibliotecas públicas.

d) Las cantidades procedentes de subvenciones, legados, herencias,
donativos o por cualquier otro medio a titulo gratuito.

CAPITULO II

De los órganos del Sistema Bibliotecario

Art.9.0 La Consejería de Educación y Cultura.-L La Consejería
de Educación y Cultura, a través de unidades administrativas específi
cas. ejercerá las siguientes funciones:

a) Estudio, planificación y programación de las necesidades bibli~
tecarias de los ciudadanos de Castilla-La Mancha, oído el Consejo
Regional de Bibliotecas.

b) Información, apoyo e inspección técnica del Sistema Biblioteca
rio de Castilla-La Mancha.

e) Propuesta de asignación de créditos presupuestarios para obtener
las necesidades bibliotecarias.

d) Establecimiento de convenios de cooperación y colaboración
para la extensión y funcionamiento del Sistema Bibliotecario de Castilla
La Mancha.

2. Las funciones especificadas en el número anterior podrán
ejercerse en ámbitos provinciales o en ámbitos territoriales menores que
la provincia que, al efecto, se creen a través de los oportunos servicIOS
provinciales o comarcales mediante fórmulas de cooperación con las
Corporaciones Locales.

3. Las bibliotecas públicas de titularidad estatal de las cinco
capitales de provincia de Castilla-La Mancha actuarán, en su caso, como
bibliotecas centrales del corr espondiente Servicio Provincial de Biblio
tecas.

4. Reglamentariamente la Consejeria de Educación y Cultura
establecerá los métodos para la dirección técnica, equipamiento y uso de
cuantos servicios integren el Sistema Bibliotecario de Castilla-La Man
cha.

Art. ID. Del Consejo regional de Bibliotecas.-l. El Consejo Regio
nal de Bibliotecas de CastílIa-La Mancha es el órgano consultivo y asesor
en las materias relacionadas con el Sistema Bibliotecario de Castilla-La
Mancha.

2. El Consejo Regional de Bibliotecas de Castilla-La Manc~a esta~
presidido por el Consejero de Educación y Cultura y será su VIcepresI
dente el Director general de Cultura de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

3. Serán Vocales del Consejo Regional de Bibliotecas de Castilla-La
Mancha los siguientes:

- Natos: Los Presidentes de las Diputaciones Provinciales de Alba
cete. Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo, o Diputados provin
ciales en quienes, respectivamente, deleguen.

- El Director de la Biblioteca Regional.
- Designados: El Consejero de Educación y Cultura nombrará

además: Tres Vocales a propuesta de las distintas administraciones e
instituciones públicas y privadas con servicios bibliotecarios de Castilla
La Mancha. Dos Vocales a propuesta de los profesionales bibliotecarios,
dos Vocales que sean personalidades de reconocido prestigio en el
ámbito bibliotecario cultural de Castilla-La Mancha.

CAPITULO 1II

De los centros bibliotecarios

Art. 11. La Biblioteca Regional.-La Biblioteca Regional asumirá
las siguientes funciones:

. ~ ..-
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a) Recopilar, ordenar, conservar y difundir la producción impresa
y audiovisual que se edite en la Comunidad AutóD;0ma. Por ello, será
la depositaria de los fondos procedentes del DepóSIto ~I. .

b) Elaborar y ser la depositaria del Catálogo ColectIVO de Casulla
La Mancha.

c) Tenderá también a reunir las obras que habiéndose editado o
impreso fuera de la Región sean de interés para la misma.

d) Elaborará y difundirá la infonnación bibliográfica sobre la
producción editorial en Castilla-La Mancha.

A.rt. 12. Las bibliotecas de uso público.-l. Las bibliotecas de uso
público de Castilla-La Mancha, de acuerdo con el artículo ~gund~ de la
presente Ley podrán ser de titularidad pública y de titulandad pnvada.

2. Las bibliotecas de titularidad pública quedarán integradas, en
virtud de esta Ley, en el ,Sistema ~iblio~ecario .de Casti~-~ ~n~ha;
en igual caso se encontraran las de tltulandad pnvada de mteres publico.
Las demás bibliotecas de titularidad privada podrán integrarse en el
Sistema Bibliotecario de Castilla-La Mancha a través del oportuno
convenio con la Consejería de Educación y Cultura.

3 En los términos convenidos con la Administración del Estado,
las bibliotecas públicas de titularidad estatal de las ci.nco capi~es de
provincia de Castilla-~.Manc!ta, además de las. funCIones pro~Ias .de
todos los servicios bIbllotecanos. podrán asumu, dentro del amblto
provincial las funciones siguientes: biblioteca central de préstamo,
gestión ~ los servicios de coopera<:ión interbi'l?li~tecaria .a .niveles
superior al provincial, dirección del SIstema proVInCIal de bIbliotecas,
centro bibliográfico provincial y cuantas, en su caso, puedan encomen~

dársele.
Art. 13. Funcionamiento.-I. Reglamentariamente..se señalarán

los niveles de población a partir de los cuales el servtCIO de lectura
deberá prestarse mediante bibliotecas fijas. . .

2. Se establecerán los niveles mínimos que todas l~s bIbliotecas y
servicios inte~dos en el Sistema Bibliotecario de ~stlIIa-La ~aDl;~a
deban cumplir en cuanto a instalaciones, colecctones, orgamzaclOn
técnica y servicios. . .

En todo caso, las bibliotecas públicas tendrán al menos las SIgUIentes
secciones o servicios:

- Sección de lectura para adultos.
- Sección infantil y juvenil.

Sección de publicaciones periódicas.
Sección de InfonnaCÍón local, en su caso.

- Servicio de préstamo de libros.

3. Todas las bibliotecas integradas en el Sistema Bibliotecario de
Castilla-La Mancha deberán tener un reglamento propio, así como el
diseño de la plantilla orgánica de su personaL

TITULO II
La gestión del Sistema Bibliotecario de Castilla-La Mancha

Art. 14. Competencia.-Corresponde a la Consejería de Educación y
Cultura la extensión, organización y gestión del Sistema Bibliotecario de
Castilla-La Mancha, y, en particular:

a) Planificar el Si~tema Bibliot~cario de Castilla-La. ~ancha y
coordinar el funcionamIento de los dIversos centros y servICIOS.

b) R~amentar los niveles mínimos que deberán cumplir ios
servicios bIbliotecarios integrados en el sistema y vigilar la observancia
de las normas marcadas.

c) Fomentar el uso de los servicios bibliotecari~s por parte de la
población, ofreciendo puntos de acceso a todos los CIUdadanOS.

d) Promover la incorporación a las bibliotecas de las nuevas formas
de soporte para la infonnación y la lectura.

e) Facilitar la adopción de las nuevas tecnologías en las bibliotecas
para mejorar la calidad de sus servidos.

t) Propiciar la relación del Sistema Bibliotecario de Castilla-La
Mancha con los de otras Comunidades Autónomas y con la red
nacional.

g) Regular el Depósito Legal de obras impresas y audiovisuales y
velar por el cumplimiento de sus preceptos.

h) Detectar mediante los pertinentes estudios, las nuevas exigen
cias de los dif~ntes sectores sociales para introducir las correcciones
necesarias en los servicios bibliotecarios.

i) Declarar de interés público aquellas bibliotecas que. reúnan las
condiciones y requisitos que reglamentariamente se determmen.

Art. 15. Asesoramiemo.-l. Para desarrollar su misión, la Conseje~
ría de Educación y Cultura contará con la colaboración del Consejo
Regional de Bibliotecas.

2. El Consejo Regional de Bibliotecas de Castilla-La Mancha,wmo
órgano superior de la orientadón de la política.bibliotecaria, de carácter
consultivo y asesor, tendrá las siguientes funCIOnes:

a) Promover cuantos programas de actuación conduzcan a un
desarrollo extenso e innovador del Sistema Bibliotecario de Castilla-La
Mancha. . .

b) Inf9rmar sobre las directrices y contenidos de los convemos y
consorcios bibliotecarios que se establezcan.

',.,"
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e) . Co~~ las ~ormasque aseguren la intervención de Jos distintos
~.lC1OS b~bhoteeanos.,así como los criterios de selección de Jos fondos
blbliotecanos y~ pautas de homologación de los profesionales respan.
sables de los mIsmos.

d) Evaluar el. funcionamiento de los servicios bibliotecarios con
propuestas de mejora y coordinación. ." •

~) Asesof!ll'. sobre la. distribución de los créditos. del Servicio
Reglon~ de Blbhoteeas y de los diferentes servicios Que territorialmente
se con5Utuyan.

. 3: Para el cumplimiento de estas funciones. el Consejo Regional de
Blbho~ podrá recabar el oportuno asesoramiento técnico de los
profeSIonales de los distintos servicios bibliotecarios.

4. El Consejo Regional de Bibliotecas se reunirá por lo menos 'una
vez cada semestre. '

..yt. 16. Personal.-l. . Las bibliotecas y éentros comprendidos en el
ámbIto de esta.Ley d.e?be~ conw: con personal en número suficiente y
con la necesana cualificaetón y mvel técnico que exijan las funciones
que, en cada caso, hayan de desempeñar, de acuerdo con las nonnas que
establezca al efecto la. q>nsejeda de Educación y CultUIll, oldo el
Conse.Jo· Reg:Ll?nal de Bibliotecas de Castilla·La Mancha y en armonia
con las que dicte el Estado en el ejercicio de sus competencias.

2. La Consejería de Educación y Cultura. a través de cursos
e~c~ntros. y se~~ procurará la continua preparación de lo~
btbhoteearios en CJeTCletO.

DISPOSICIONES ADIOONALES

Primera.-Res~o. a 18: protección ~e los fondos bibliográficos,
fonop"á.:fi<:os y audioVIsuales, en la meduia en que puedan constituir
Patnmoruo Cultural de Castilla-La Mancha. se estará a lo que dispone
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

~egunda.-Las bibliotecas ya existentes, afectadas por la presente Ley
se ajustarán a ésta en el plazo de un año a partir de la VIgencia de s~
desarroIJo reglamentario.

DlSPOSIOONES FINALES

Pri~era.-Por el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades
de Casulla-I:a Mancha se procederá, en el plazo de un año. al desarrollo
reglamentario de la presente Ley.

. Segunda.:-&: ~u.toriza a la Consejería de Educación y Cultura para
~letar ~s dispo.~CJ0t:'es reglam~tarias sobre condiciones técnicas de
instalación y u~lón de ~ ~blioteeas de uso público.

Tercera.-Los titulares de blbhotecas de uso públco deberán elaborar
un ~mento propio~ el funcionamiento de las mismas. que será
som~Id? para su aprobación a la Consejería de Educación y Cultura.
preVIO mforme del Consejo Regional de Bibliotecas de Castilla-La
Mancha.

DISPOSIOON DEROGATORIA

Queda derogado el apartado l." delanlcu10 127 de la Ley 9/1985, de
Tasas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en lo
referente a la expedición de tarjeta de lectura e investigación de
bibliotecas.
. Asimismo Quedan~s cuantas disposiciones de igual oinfe

nor rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Dado en Toledo a 4 de mayo de 1989.

JOSE BONO MARTINEZ,
Pretidentc de la Junta de Comwúdadet

de Cutffia..La Mancha

(~blicada en rl «Diarw Oficial de C4stilla·LA Manrha» IlÚmero 21. de 16 de mllycJ de 1989)

LEY 2/1989. de 11 de mayo, de Adecuación Retributiva del
Personal al Servido de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha. ..

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA-LA MANCHA

f!ago saber a todos los ciudadanos de la Región, que las Cortes de
Caslllla-La Man~ha han aprobado la Ley 2/1989, de II de mayo, de
AdecuacIón Retnbutiva del Personal al Servicio de la Junta de Comuni
dades de Castilla-La Mancha.

Por consiguiente, al amparo del articulo 12 número 2 del Estatuto
de Autonomía, aprobado por Ley Orsánica 9tl982, de 10 'de agosto, en
nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación en el «Diario Oficial

', ....
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de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha» y su remisión al
«Boletín Oficial del Estado» de la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Real Decreto-ley 3/1989, de 31 de marzo, de Medidas Adicionales
de Carácter Social, convalidado por las Cortes Generales en su sesión del
pasado 6 de abril, establece en su disposición adicional tercera que lo
dispuesto en el título IV del mismo podrá ser aplicado por las
Comunidades Autónomas.

Por otra parte, en el marco de la negociación establecido por la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación, Determina
ción de las Condiciones de Trabajo y Participación del PersonaJ al·
Servicio de las Administraciones Públicas, se alcanzó un acuerdo con las
cua~ Centrales Sindicales representantes del personal funcionario,
conSIderándose necesaria su cuantificación y la regulación de su aplica-
ción en función del conteJlido del propio acuerdo. .

Es, por tanto, precisa la aprobación de una norma que autorice la
aplicación de las medidas sociales y la distribución de los fondos sociales
para los empleados públicos.

Artículo 1.0 Se declara de 'aplicación, en los mismos términos,
cuantías y carácter, a los empleados públicos de la Administración de la
Junta de Comunidades de Castina~La Mancha lo dispuesto en el títu
lo IV del Real Decreto-Iey 3/1989, de 31 de marzo, de Medidas
Adicionales de Carácter Social. .

Art.2.0 Al personal laboral y Caminero SeJe abonará una compen
sación económiga cuyo importe global será equivalente al J por 100 de
los créditos asignados a los conceptos presupuestarios 130 y 13 J del
capítulo I de la Ley 6/1987, de 24 de diciembre. de Presupuestos
Gen~es de Castilla-La Mancha para 1988. Su aplicación individual se
determInará en el marco de la negociación colectiva para 1989. debiendo
tenerse en cuenta que el personal Caminero percibirá, en todo caso,
el 1 por 100 de las retribuciones devengadas en 1988.

Art. 3.° A los funcionarios en prácticas, personal eventual y
personal contratado administrativo se les abonará una paga cuyo
importe se fija en el 1 por lOO de la retribución devengada durante 1988.
A tal efectó no se tendrán en cuenta las remuneraciones abonadas por
gratificaciones que no tenpn el carácter de fijas y. periódicas. comple
mentos personales y tranSItorios o conceptos retnbutivos equivalentes,
así como tampoco la ayuda familiar ni las indemnizaciones por razón
del servicio, sin Que, en ningún caso, puedan superarse las cuantías
previstas en el articulo 17 del Real Decreto-ley 3/1989, de 31 de marzo,
de Medidas Adicioeales de Carácter Social.

AA 4.° Uno.-El fondo adicional de 296 mmones, acordado para
mejoras retributivas del personal funcionario, se aplicará según los
pactos que de ello se deriven, tras la aprobación definitiva Que realice
el Consejo de Gobierno. a propuesta de los Consejeros de Presidencia y
de Economía y Hacienda; dotándose con cargo a las partidas presupues
tarias de imprevistos y productividad del capítulo 1, sin Que suponga
incremento del gasto.

Dos.-El fondo de 68.792.972 pesetas, establecido en el articulo 13 de
la Ley 4/1988, de 22 de diciembre, se aplicará en función de los acuerdos
adoptados en el marco de la negociación colectiva.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-EI Consejo de Gobierno y, en su caso, el Consejero de
Economía y Hacienda, efectuará las modificaciones presupuestarias
precisas para el.cumplimiento de lo establecido en la presente Ley, en
los ténmnos previstos en la Ley 4/1988, de 22 de diCIembre.

Segunda-Los criterios y acuerdos en los c;Jue se base la distribución
de los fondos contemplados en el artículo 4. de la presente Ley serán
publicados en el «Diario Oftcial de Castilla-La Mancha».

Tercera-Se crean en el Cuerpo Técnico, grupo B, del artículo 16 de
la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, las escalas a
extinguir de Agentes de Economía Doméstica y de Monitores, en las que
se integran, respectivamente, los Agentes de Economía Doméstica y los
Monitores del Servicio de Extensión Agraria, en servicio activo, de la
Administración de la Junta de Comunidades.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Dado en Toledo a I { de mayo de 1989.

JOSE BONO MARTINEZ.
Presidente de la Junta de Comunidades

de Castilla-La Mancha

(Publicada en el «Diarjo Oficial de Castilla·La Mancha» númno 21. de 16 de mayo de 1989)
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